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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 00298-2007-Pl-lD/TC 
jUNÍN 
VÍCTOR ALEGRÍA ROORÍGU F,Z 

SENTENCIA DEL TR1BUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lim3, a los 16 días del mes de noviembre de 2007, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional , integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Vergara Gotelli y Álvarez 
Miranda, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por Víctor Alegrín Rodríguez contra l<l 
ntencia de la Primera Sala Mixta de HU3ncayo de la Corte Superior de Ju s tic ¡,~ de Junín , 

de fojas 49, su fecha 2 de noviembre de 2006, que declara il1lpro~; edei"J te l::. :.bl1i:~nda de 

A TECEDENTES 

Co 1 fecha 21 de diciembre de 2005 ci reCI.iITcnte interpone demanda de hábcas data contra 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. solicitando que se ordene a dicho 
or anismo ie entreguc información sobre el Expediente N.o 1275 , re s pec~o a su solicilud de 
ca ificación a cargo de la Comisión Ejecutiva creada por el Artícul o 6c de la Ley N.O 
27 03 , en relación al acusado despielo a1·bin·ario bajo la forma de cese irregular dd que fue 
ob1eto. Refiere que la información en referencia deberá contener copia del I\ct2. de 
Evaluación e Individualización reallzada a propósito de la solicitud que presentó y los 
motivos que determinaron que no se lo incluya en los listados para el Registro Nacional ele 
Trabajadores irregularmente despt>didos. 

Sostiene que presentó su solicitud a la Comisión Ejecutiva para la calificaciól1 de ~; u 

despido con el objeto de ser incorporado a los listados previstos en la Ley N .O 27803; que 
no obstante la cit<~d:-t Comisión no lo incorporó, motivo por el cual se encucntm fuero del 
registro de trabajadores irregularmente despedidos sin conocer las causas, y que por ello, 
para conocer el modo y forma como fue llevado el procedimiento en su c}tso , C5 que plantea 
su aludida pretensión considerando tambi¿n que existen casos de otras personas que pese a 
estar en su misma situación sí fueron incorpc; radas. 

El Minister: o de Tr,:baj c y Promoci cJIl ( k~ ! Errorleo a través de su Pl'Ocmador Públic() 
contesta 1;] (k maj~c1 ::~ <;c'!la!,! íi do qu: la pretensión del demandante resulta inatendible, ya que 
la COIT,i "ib Ejewti v:-t rca!i :d) sus a cto~; de ca lificación en aplicación de 10 dispuesto por la 
Ley dé Prvcedi !rI ¡',: rdo~, ,Adnl inistrQt ivo", ',:uyos Artículos <1.4 y 6.4.3 exnnenm ck' 
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motivación los actos administrativos de la misma naturaleza producidos en gran cantidad, 
permitiendo en todo caso la motivación única, que es lo que se ha dado en el presente 
supuesto, y que se encuentra consignada si bien no personalizadamente sí a través de la 
resolución de beneficiarios que se publicó en el diario oficial El Peruano el 2 de octubre de 
2004 (Resolución Suprema N.O 034-2004-TR). 

El Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Huancayo, con fecha 1 g de julio de 2006, 
declara improcedente la demanda por considerar que la entidad encargada de realizar el 
trámite de evaluación no fue el Ministerio de Trabajo, sino la Comisión Ejecutiva creada al 
efecto. 

La recurrida revoca la apelada y declara improcedente la demanda, por considerar que 
r . nt! S la demnnda se ha interpuesto contra el titular del Ministerio de Trabajo, el 
requeríl iento de fecha cierta se ha dirigido al Ministro de Trabajo y Promoción del 
Empleo que es una persona distinta, lo que supone que no se ha cumplido con ell'equisito 

r la vía previa. 

FUNDMENTOS 

I 
I 

l. El , objeto de la demanda de hábeas data interpuesta es que se entregue al recurrente 
información sobre ei Expediente N° 1275 relativa a su solicitud de calificaci6n a cargo 
de la Comisión Ejecutiva creada por el Artículo 6° de la Ley N° 27803, respecto del 
despiC:'J arbi trario bajo la forma de cese irregular del que fue objeto. Se precisé! que 1" 
inf'orr.¡~ción deberú contener copia del Acta de Evaluación e Individualización realizada 
a la solicitud y los motivos que determinaron que no se lo incluya en los listados para el 
Registro Nacional de Trabajadores irregularmente despedidos. 

Sobre el nunp!iIHiento del requerimiento mediante documento de fecha dcrta 

2. Dc manera rr~limimr a la dilucidacióc de la controversia y habid~ cllenta de los 
argl:mentc:s l!ti!i7.ados por la resolución recurrida para desestimar la demandn, es!e 
Cok'Z12Jo considera pertinente precisar que el presente caso sí se ha cumplido con el 
requisito de emplazamiento medinnte documento de fecha cierta, pre .... 'isto en el artículo 
62° de) Código Procesal Constitucional. Esta aseveración se basa fundamentalmente en 
lo sigu¡~ilte : a) el hecho de que el documento de fecha cierta se dirija al l\iíin!stro de 
Trabajó y se haya presentado <:ntc la Dirección Regional del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo con sede en Junín (fojas 05) y que la demanda emplace 1:\1 
I\linisterio de Trabajo y Promoción del Empleo con sede en la ciudad de Lima, no 
puede aducirse como una omisión del antes citado requisito procesal , ya que, aunque se 
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trate de una dependencia central o una descentralizada, () de quien es su representante, 
no se enerva la responsabiiidad en la que incurre el respectivo sector administrativo al 
no otorgar la información requerida; b) queda claro en todo caso que de existir dudas 
sobre el cumplimiento de los requi:.itos de procedibilidad de la demanda el juzgador 
constit'.!ciona! no só lo se encuentra en 1::1. obligación de adecuar las exigencias formales 
a la nnalidad dd proceso, sino en la de presumir en forma favorable su continuidad, tal 
y como lo establecen con precisión los principios previstos en los párrafos tercero y 
cuarto, Artículo iU del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional. 

El proceso de hábcns elata y jos aicao\:es de la infomlución solicitada 

/

3. ~r que re~pecta al tema de f?ndo este Tribunal a~vierte que aunque la controversia 
prete 1de enfócar~e en la necesidad de que se motiven las razones por las cuales el 

1/ ?ern' r.dante no fllc incll.lid~ en la relación ?e trabaja.do.res que fueron d~c1ar.ado~ com8 
, Irre ulnrmente cesados, e Incluso; el propio requenmlento de 'fccha clerla:- (foJas 05) 

pre ende que 18 información que Sí? proporcione necesaciamente contenga los motivos 
po :0 :> que !l0 :-:e incluyó n.J :·'.~..:urrenk en el listado de trabajadores irregularmente 
ce "dus, (; ! \.',hj-::tivo de! proceso de hábeas c1ata no esei descrito, sino exclusivamente y 
p r lo que r',~~s pecta a supue:::tos como el aquí anal izado, el de proporcionar la 
iltfG r:;1::;C ¡ l~: 1 púLlli~a so lici tada, sin otras exigencias que las de que sea actual , completa, 
dlara v cierta . 

. / 

4. A l'nque el der~u!l1dal1tc ti<::ne el dp.rccho de conocer el contenido del Expediente N° 
J 275 formado como consecuencia de su solicitud, su pretensión de que la información 
requerida conte;lga una motivación detallada sobre las circunstancias del por qué n;) fue 
incluido en c! antes referido li~;tado no se corresponde, strictu sensu, con el procese. de 
hábe¿¡s data, pl.!es puede ocurrir (como p:)r lo demás se reconoce en el propio escrito de 
conte,r;ració'1) que tal motivación ne exista o que exista sólo parcialmente; en todo caso, 
ia deí1l:!ndada debe iilílita!'~;e :l entregar 12 información requerida en los propios 
término~ en los q,-:e aparece en el expediente. La razón de ser de esta premisa reside en 
t:l hecho de que lél información pública obliga al Estado o a sus instituciones a 
proporcionarla ,\ quien la rc(~uiere , pero (lO a producir información distinta o adicional <, 
la y¡:: ex i~;\::. nt(;. 

5. Si con,o sucede ell el caso dl: autos, la motivación no existe o resi.lIta deficiente, ta! 
situación puede considerarse discutible, pero su dilucidación no es pel1incntc en el 
proceso constitL:cional de ' hábeas dat3, sino en otra clase de proceso. Bajo ·tales 
circ!.lllstancias, cv ident~mei1te e\. demandante tiene razón cuando requiere información 
sobre su expediente, pero !IO la tiene, desde el punto de vista del proceso planteado, 
cuando pretende que t~1 información. le sea dispensada de determinad,} m :~l1era. 

I .'.: 
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6. Si CG1110 afirma la emplazada, el trámite dispensado a la solicitud del recurrente ha 
merecido un pronunciamiento único que no comporta su motivación específica, lo que 
consta de dicha forma en su expediente, es esa información la que debe proporcionar al 
recurrente, quic!1 en todo caso y a partir de lo que convenga a sus derechos, procederá 
como mejor cOiíesponda. 

7. Por consiguiente, habiéndose acreditado parcialmente la vulneración del derecho 
constitu~ior.al reclamado, la presente demanda debe estimarse en parte. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

!. DeciarJl' rONDADA en parte la demanda de hábeas data interpuesta. 

2. On,knar al Ivlinisterio de Trabajo y Promoción del Empleo que entregue a la 
demandante , bí!jc el costo que suponga el pedido, la información relativa al Expediente 
N° 1275 concerniente <:: su solicitud sobre calificación de su despido con el objeto de ser 
incorporado a los listados previstos en la Ley N° 27803. Dicha infonnación le deberá 
ser proporcionada en la forma en que se encuentre en el citado expediente. 

Publíquesc y notifíquese. 

ss. 

MRSÍA RAMÍREZ 
VERGARA GOTELL 
ÁLVAREZ MIRAND 
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